
Santiago, diecis is de agosto de dos mil veintiuno. é

VISTO: 

En estos autos Rol N 14.466-2016, seguidos ante el Trig simo Juzgado° é  

Civil  de  Santiago,  caratulados  Trotter  S.A con Compa a  de Seguros  de“ ñí  

Cr dito  Continental  S.A,é ” compareci  Tom s  Klaus  Trotter  Echeverr a,ó á í  

ingeniero  comercial,  en  representaci n  de  la  Sociedad  Trotter  S.A,  quienó  

dedujo demanda en juicio ordinario de cumplimiento forzado de contrato e 

indemnizaci n  de  perjuicios,ó  contra  la  Compa a  de  Seguros  de  Cr ditoñí é  

Continental S.A por incumplimiento de la p liza de seguro N 212112282. Enó °  

su  demanda  solicit  que  se  declare:  1.-  Que  procede  la  cobertura  de  losó  

siniestros  215104098 y 215104097,  correspondientes  a  las  facturas  impagas 

N 12.605 y N 11.375, por $37.451.947 y $37.509.034, emitidas por Trotter° °  

S.A a Inmobiliaria e Inversiones Asturias Spa y Asturias Proyectos Desarrollo 

y Construcci n Spa, respectivamenteó ; 2.- Que a las cantidades solicitadas se 

apliquen los intereses y reajustes, con costas. 

En su demanda, se ala que se contrat  con la demandada ñ ó la P liza deó  

seguros  N 212112282 con vigencia del  1 de  septiembre  de 2012 al  31 de° °  

agosto de 2014, para cubrir la falta de pago de los cr ditos asegurados poré  

venta de mercader as o servicios a causa de la insolvencia declarada y presuntaí  

del  deudor,  en  los  t rminos  establecidos  en  las  Condiciones  Generalesé  

depositadas en la SVS Pol 1 90 002, entendiendo por insolvencia, al menos la 

cesaci n de pagos y el no pago, total o parcial de una factura despu s de seisó é  

meses de su vencimiento. Esta p liza fue objeto del endoso N 214123076 de 1ó °  

de  mayo  de  2014,  que  fij  la  cobertura  para  clientes  innominados.ó  

Posteriormente, a partir del 1 de septiembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 

2016,  se  emiti  el  endoso  N 214143959  por  el  cual  se  cambiaron  lasó °  

condiciones  generales  de  la  Pol  1  90  002  por  las  de  CGND  -2014;  en 

particular, se modific  la  vigencia de la  p liza  por un nuevo bienioó ó  y  se 

introdujo  nuevas  estipulaciones  al  contrato.  En  virtud  de  lo  anterior,  se 

mantuvo el monto asegurado anual en la cantidad equivalente de UF 35.000; 

se  rebaj  en  5%  el  porcentaje  de  cobertura  para  clientes  innominados,ó  

manteni ndose el  90% de la misma para los dem s;  se aument  la  primaé á ó  

m nima anual a UF 213, m s IVA y la tasa para calcular la prima de 0,69% aí á  

0.76% m s IVA manteni ndoseá é  el volumen de cr ditos asegurados m nimosé í  
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en igual cantidad.  Por lo anterior,  el seguro de cr dito qued  sujeto a lasé ó  

Condiciones Generales  CGND-14 y cubri  ventas a cr dito efectuadas poró é  

Trotter  S.A.  de productos  de l nea blanca,  calefacci n,  cocinas,  campanas,í ó  

hornos, encimeras y electrodom sticos y similares a deudores y clientes queé  

cumplieran los requisitos de la p liza, quedando excluidos las ventas efectuadasó  

al  Retail.  La  actora,  explica  la  distinci n  entre  los  clientes  nominados  eó  

innominados  al  tenor  de  la  p liza  y  refiere  que,  para  que un  cliente  deló  

asegurado  sea  aceptado  por  el  asegurador,  ha  de  ser  presentado  a  la 

Compa a  de  Seguros  con  todos  los  antecedentes  relativos  al  riesgo  y,ñí  

evaluado por sta, ella acepta o rechaza otorgar o no un l mite m ximo deé í á  

cr dito para cada deudor del asegurado. En estas condiciones, el 1 de julio deé  

2015 Trotter S.A. obtuvo cobertura de cr dito para las sociedades: Asturiasé  

Proyectos y Desarrollo y Construcci n Spa y para Inmobiliaria e Inversionesó  

Asturias Spa, ambos clientes nuevos para Trotter S.A., siendo aceptados por el 

asegurador. Explica que, no obstante haber sido incluidos estos clientes en los 

cr ditos  asegurados,  una  ejecutiva  de  la  Compa a  de  Seguros  pidi  poré ñí ó  

correo  electr nico,  a  su  parte,  nuevos  antecedentes  comerciales  de  ambasó  

sociedades Asturias, espec ficamente el d a 29 de julio de 2015, a pesar queí í  

toda  la  informaci n  de  ambas  sociedades  ya  hab a  sido  remitida  a  laó í  

Compa a en junio del  mismo a o.  Agrega que,  a  esa  fecha,  la  sociedadñí ñ  

Asturias  Proyectos  y  Desarrollo  y  Construcci n  Spa,  ten a  pendiente  deó í  

vencimiento  el  pago  de  la  Factura  N 11375  por  la  venta  de  mercader as° í  

efectuada por Trotter S.A., lo que se inform  a la aseguradora junto con laó  

informaci n requerida en el correo electr nico al que alude. Adicionalmente,ó ó  

la aseguradora instru a a Trotter S.A. para que solicitara un aumento de l neaí í  

de cr dito para ese cliente pero, a las pocas horas, informa que tomaron laé  

decisi n  de  cancelar  las  l neas  de  cr dito  a  dichas  empresas,  por  haberó í é  

recibido consultas masivas de distintos asegurados, que daban cuenta de una 

conducta inusual en su registro de comportamiento de pagos. Por ende, le 

indica  que  no  deb a  otorgarle  nuevos  cr ditos,  ni  pr rrogas  sin  suí é ó  

consentimiento  e  informar  el  saldo  total  del  cr dito  adeudado.  La  mismaé  

situaci n  se  repite  respecto  de  Inmobiliaria  e  Inversiones  Asturias  Spaó ,  

existiendo tambi n una factura pendiente de vencimiento - la N 12.605- peroé °  

en esta oportunidad, la cancelaci n de cr dito se efect o a partir del 13 deó é ú  

SGKZVVXQNG



agosto de 2015. De esta manera, alega la demandante, se inform  previamenteó  

a la aseguradora de dos facturas: la N 11375, emitida el 14 de julio de 2015°  

por  $37.509.034  respecto  de  sociedad  Asturias  Proyectos  y  Desarrollo  y 

Construcci n Spa con vencimiento el 13 de septiembre de 2015, informada aó  

la aseguradora el 29 de julio del mismo a o y, la factura N 12605, emitida elñ °  

6 de agosto de 2015 respecto de Inmobiliaria e Inversiones Asturias Spa por 

$37.451.947  con  vencimiento  el  5  de  octubre  de  2015,  informada  a  la 

aseguradora el 13 de agosto de ese a o en curso. ñ

Aduce  la  actora,  que  el  19  de  agosto  de  2015  denunci  el  siniestroó  

respecto de la factura N 11.375, a trav s del Portal Web para su liquidaci n y° é ó  

los antecedentes de la misma fueron enviados al Corredor de seguros Nexo. El 

d a 21 de octubre de 2015 por correo electr nico, la aseguradora le informa alí ó  

Corredor  de  seguros  Nexo  el  rechazo  del  siniestro,  porque  las  facturas 

denunciadas no estaban declaradas en los meses respectivos y no obstante de 

tratarse de deudores aprobados con la cobertura, por incumplirse el principio 

de globalidad que establece la p liza. Luego, el 9 de noviembre 2015, Trotteró  

S.A  pide  reconsiderar  el  rechazo,  por  cuanto  los  riesgos  hab an  sidoí  

previamente aprobados y eran inferiores al volumen m nimo de la venta anualí  

asegurada,  as  como  que  se  hab a  pagado  la  totalidad  de  la  prima  ení í  

consideraci n al volumen m nimo y no al  volumen efectivo de ventas. Poró í  

dichas razones, el corredor de seguros el 11 de noviembre de 2015 pide a la 

aseguradora reconsiderar el caso, se alando que no se comunicaron las ventasñ  

porque en el sistema computacional de la aseguradora ambos clientes ya no 

aparec an vigentes, lo que indujo a omitirlos de las listas de ventas cuando seí  

hizo el cotejo con la lista de clientes vigentes. El 30 de noviembre de 2015, la 

aseguradora informa al Corredor de seguros Nexo, que el Comit  Comercialé  

de  la  compa a  decidi  mantener  el  rechazo  de  la  cobertura,  entre  otrasñí ó  

razones, porque el principio de globalidad era el m s importante para este tipoá  

de seguros. Sostuvo la actora que conforme a la p liza, la falta de declaraci nó ó  

de ventas por volumen, si bien es importante para recaudar la prima, en este 

caso la falta de declaraci n de las ventas en agosto y septiembre de 2015, peseó  

a  ser  una  obligaci n  del  asegurado,  no  ha  provocado  un  perjuicio  aló  

asegurador, ni ha afectado al principio de globalidad. Por lo dem s alega, lasá  

ventas cuya omisi n de declaraci n -conforme al procedimiento de denunciaó ó  
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de  siniestros   y  que  es  considerado  por  la  demandada  como  un–  

incumplimiento esencial,  fueron puestas en su conocimiento con antelaci n,ó  

espec ficamente cuando la aseguradora requiri  m s informaci n sobre dichosí ó á ó  

clientes, con posterioridad a su aceptaci n como cr ditos asegurados. Por loó é  

tanto, el rechazo de los pagos de los siniestros declarados le han generado un 

perjuicio que ha de ser resarcido; se invoca el art culo 1489 del C digo Civil,í ó  

en relaci n con los art culos 531, 521 y 529 N 2 del C digo de Comercio. ó í ° ó

La demandada, en su contestaci n, pidi  el rechazo de la demanda.ó ó  

Sostiene  que no declarar  las  ventas  asociadas  a  las  facturas  siniestradas 

signific  un incumplimiento a la obligaci n de informar a la Compa a laó ó ñí  

totalidad de las ventas a cr dito y, por tanto, no pagar la prima respectiva,é  

se  traduce  en  transgredir  el  principio  de  globalidad  contenido  en  las 

Condiciones Generales de la P liza, espec ficamente en su cl usula 2  aló í á °  

tratar de la Cobertura y materia asegurada. Agrega la demandada, y en 

relaci n a la pretensi n de la contraria, que la omisi n de la declaraci n deó ó ó ó  

las ventas de dichos clientes, pertenecientes a un mismo grupo de empresas, 

no es menor, puesto que en conjunto abarcan UF 2.992,15, calculadas a la 

fecha de emisi n de las facturas, y dado que la misma demandante se alaó ñ  

que su volumen anual de ventas es cercano a las UF 22.000, el promedio 

mensual de ventas es de UF 1.833,3, con lo cual las facturas no pagadas y 

cuya informaci n  fue omitida,  ascendieron pr cticamente  a  su promedioó á  

mensual de ventas (UF 155 UF o UF 1491) y considerando los meses de 

emisi n de las facturas (julio y agosto 2016), stas representaron el 60% deó é  

la facturaci n de ese per odo, por lo cual claramente hay una infracci n aló í ó  

mencionado  principio  de  globalidad.  Adicionalmente,  sostiene  que  la 

demandante no solo incumpli  dicha obligaci n que por lo dem s reconoce,ó ó á  

sino  que  adem s  no  ha  sido  diligente  en  su  obligaci n  de  informará ó  

importantes vol menes de ventas at picas, no pudiendo sostener que debenú í  

ser  cubiertas  por  la  p liza  de  seguro  al  no  haber  perjuicio  para  laó  

aseguradora. A su vez, la demandada se ala que el principio de globalidadñ  

ha de ser considerado,  puesto que el  conocimiento sobre el  volumen de 

ventas, incide precisamente en el otorgamiento de nuevas p lizas y l neas deó í  

cr dito respecto de otros asegurados y m s a n, conociendo la demandanteé á ú  
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sus obligaciones, es posible plantearse que no haya querido declarar dichas 

ventas para postergar el pago de la prima mensual. 

La  causa  se  recibi  a  prueba,  rindi ndose  por  ambas  partes  laó é  

documental y testimonial correspondiente.

La sentencia de primer grado, de nueve de julio de dos mil dieciocho, 

que rola a fojas 335 y siguientes, acogi  la demanda contra la Compa a deó ñí  

Seguros  de  Cr dito  Continental  S.A.,  conden ndola  al  pago  de  lasé á  

indemnizaciones reajustadas con los intereses corrientes desde la notificaci nó  

de la demanda y hasta la fecha de su pago efectivo, con costas.  

La sentencia tuvo por establecidos los siguientes hechos: 

1.- Que Trotter S.A. celebr  con la Compa a de Seguros de Cr ditoó ñí é  

Continental  S.A.  un  contrato  de  seguro  de  cr dito,  seg n  la  p lizaé ú ó  

N 212112282, con vigencia entre del 1 de septiembre de 2012 al 31 de°  

agosto de 2014, a fin de cubrir la falta de pago de los cr ditos aseguradosé  

por la venta de mercader as o servicios efectuados por la actora a terceros. í

2.- Que la p liza de seguros en referencia fue objeto de dos endosos,ó  

que reemplazaron las Condiciones Generales POL 1 90 002 por las CGND-

2014, que extendi  la vigencia de la p liza por un bienio hasta el 31 deó ó –  

agosto de 2016- e introdujo otras estipulaciones. 

3.-  Que,  con  las  modificaciones  introducidas,  la  p liza  contratadaó  

estableci  un monto asegurado anual de UF35.000, debiendo pagarse unaó  

prima equivalente al 0,76 %, m s IVA, sobre el monto bruto de las facturas;á  

estableci ndose una prima anual  m nima de UF 213,  m s IVA, con uné í á  

l mite m ximo de responsabilidad, ascendente a 35 veces el costo neto delí á  

seguro devengado en el per odo anual. í

4.-  Que con  fecha  1  de  julio  de  2015,  Trotter  S.A.  obtuvo de  la 

Compa a  de Seguros  de  Cr dito  Continental  S.A.  la  aprobaci n  de  lañí é ó  

cobertura  de  cr dito  para  dos  de  sus  clientes:  -  Asturias  Proyectos  yé  

Desarrollo y Construcci n Spa, por un l mite de UF 1.500 e Inmobiliaria eó í  

Inversiones Asturias Spa, por un l mite de UF 1000. A estos clientes Trotterí  

S.A. les vendi  mercader as, les emiti  sendas facturas a cada uno y efectuó í ó ó 

el denuncio del siniestro al no pagarse el precio. 

5.-  Que,  con Asturias  Proyectos  Desarrollo  y Construcci n Spa,  losó  

hechos se sucedieron as : - Trotter S.A. le vendi  mercader as, emiti ndoleí ó í é  
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el 14 de julio de 2015 la factura N 11.375, por un monto de $37.509.034,º  

con vencimiento el 13 de septiembre de 2015. - El 29 de julio de 2015, la 

Compa a  le  solicit  a  Trotter  S.A.  informaci n  sobre  las  operacionesñí ó ó  

comerciales efectuadas con dicha sociedad. - El mismo 29 de julio, Trotter 

S.A. le proporcion  la informaci n requerida a la compa a, incluyendo enó ó ñí  

el tem saldo en cuenta corriente, la factura N 11.375. - Tambi n ese d a 29í º é í  

de julio, la demandada le comunic  a Trotter S.A. la decisi n de cancelaró ó  

las  l neas  de  cr ditos  otorgadas  a  Asturias  Proyectos  y  Desarrollo  yí é  

Construcci n Spa, en atenci n a que el comprador ten a un patr n inusualó ó í ó  

de compras y sin comportamiento de pagos. - El 19 de agosto de 2015 se 

efectu  el  denuncio  a  la  demandada,  por  el  siniestro  de  esta  facturaó  

N 11.375. º

6.- Que, respecto de Inmobiliaria e Inversiones Asturias Spa, los hechos 

ocurrieron as : - Trotter S.A. le vendi  mercader as,  emiti ndole el 6 deí ó í é  

agosto de 2015 la factura N 12.605, por un monto de $37.451.947, y conº  

vencimiento el 5 de octubre de 2015. - El 13 de agosto del a o 2015 lañ  

demandada le comunic  a Trotter S.A. tambi n la decisi n de cancelar lasó é ó  

l neas de cr ditos otorgadas a Inmobiliaria e Inversiones Asturias Spa, por laí é  

misma raz n que la empresa presentaba un patr n inusual de compras. - Eló ó  

19  de  agosto  de  2015  se  efectu  el  denuncio  a  la  demandada,  por  eló  

siniestro de esta factura N 12605. º

7.- Que el 22 de octubre de 2015 se le comunic  a la actora que laó  

Compa a  rechaz  la  cobertura  de  las  dos  facturas  mencionadas,  enñí ó  

atenci n  a  que  la  asegurada  habr a  omitido  informar  dichas  ventas,ó í  

efectuadas  en  julio  y  agosto  del  a o  2015,  en  las  declaracionesñ  

correspondientes a los meses de agosto y septiembre del mismo a o. ñ

8.-  Que  las  ventas  aseguradas  de  Trotter  S.A.  por  el  per odoí  

septiembre de 2014 a agosto de 2015, ascendieron a UF 22.028, habi ndoseé  

pagado por la actora el 8 de septiembre de 2015 el total de la prima anual 

m nima de UF 213.í

En  sus  razonamientos  la  sentencia  de  primer  grado  declara  que 

conforme al m rito del proceso, no ha habido discusi n sobre los siguientesé ó  

aspectos: 1.- Que la actora cumpli  su obligaci n de pagar la prima anualó ó  

m nima de  UF 213; 2.-Que efectivamente la demandante no incluy  en laí ó  
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declaraci n mensual de ventas aquellas relativas a las facturas siniestradas;ó  

3.- Que en las Condiciones Generales de la P liza CGND-2014 se estableceó  

dicha obligaci n, que impone su cumplimiento dentro de los 10 primerosó  

d as del mes, o en el plazo que se indique en las Condiciones Particulares yí  

4.- Que conforme a los incisos cuarto y quinto de la cl usula 12, las ventasá  

declaradas  fuera  de  plazo  quedar n  sin  cobertura  y  el  asegurado  estará á 

obligado a informar detalladamente a la Compa a, de solicitarlo sta, lasñí é  

ventas totales del per odo cubierto por la P liza, sin exclusi n de ning ní ó ó ú  

tipo. 

Que la sentencia de primer grado concluye, al tenor del art culo 1489í  

del C digo Civil, que corresponde establecer si el incumplimiento en queó  

habr a incurrido la actora de no declarar las ventas de sus clientes a laí –  

aseguradora-,  es motivo suficiente para que la Compa a de Seguros deñí  

Cr dito  Continental  S.A.  rechace  la  cobertura  de  los  dos  siniestrosé  

denunciados,  determinando  la  sentencia  de  primer  grado  que  no  es 

relevante. 

Que, en efecto, el fallo recurrido arguye que el incumplimiento de la 

actora debe ser analizado en el contexto de los hechos en que ocurri  yó  

seg n las circunstancias en que se habr an producido sus efectos; as  lasú í í  

cosas, y en base a lo afirmado por la propia Compa a sobre la finalidadñí  

del  principio  de  globalidad,  la  informaci n  proporcionada  en  lasó  

declaraciones mensuales de venta tiene por objeto permitir a la Compa añí  

de  Seguros  contar  con  la  mayor  cantidad  de  antecedentes  respecto  del 

comportamiento de los deudores con quienes contrata su asegurado, para 

que en caso de presentarse una situaci n de incumplimiento, insolvencia uó  

otra de la misma ndole respecto de dichos deudores, la Compa a puedaí ñí  

adoptar, con la anticipaci n requerida, las decisiones necesarias para evitaró  

que esta situaci n se repita con otros asegurados. Al respecto, sostiene eló  

fallo,  la aseguradora recibi  dicha informaci n con un mayor tiempo deó ó  

antelaci n al exigido por la p liza, lo que le permiti  as  oportunamente,ó ó ó í  

resguardar sus intereses, espec ficamente el 29 de julio de 2015 - a petici ní ó  

de la propia demandada- respecto de la factura N 11.375, y el 13 de agosto°  

de 2015 en relaci n a la factura N 12.605, comunic ndole a la actora -ó ° á  

respecto de ambas  facturas-,  su decisi n  de cancelar  la  l nea de cr ditoó í é  
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otorgada a ambos deudores. 

Que, por lo mismo, razona el fallo, el incumplimiento incurrido por 

Trotter S.A. al no declarar las ventas en la forma espec fica prevista en elí  

contrato,  no  es  de  entidad,  dado  que  la  informaci n  fue  igualmenteó  

proporcionada a la Compa a por otro conducto y con mayor anticipaci nñí ó  

todav a al  exigido,  permitiendo as  que sta  adoptara  las  decisiones  queí í é  

estim  adecuadas,  como fue  la  de  cancelar  las  l neas  de  cr dito  de  losó í é  

deudores ya mencionados, conclusi n que en nada se ve relativizada por eló  

hecho que las facturas no declaradas representen un porcentaje importante 

de  las  ventas  realizadas  por  el  asegurado,  y  por  lo  tanto,  dicho 

incumplimiento  no  resulta  gravitante,  ni  suficiente  para  justificar  que  la 

Compa a  demandada  no  resarsa  el  siniestro.  As  las  cosas,  elñí í  

incumplimiento del asegurado no fue entonces de entidad, como quiera que 

la informaci n faltante fue suplida por otra v a de comunicaci n oportuna yó í ó  

no conllev  perjuicios a la Compa a demandada, por lo cual no se justificaó ñí  

despu s  su  negativa  a  pagar  el  siniestro,  al  basar  su  excusa  en  dichoé  

incumplimiento, que no fue relevante. 

La demandada dedujo recurso de apelaci n contra la sentencia de primeró  

grado. 

La Corte de Apelaciones de Santiago por decisi n de 17 de octubre deó  

2019, escrita a fojas 411, rechaz  el recurso de apelaci n deducido y confirmó ó ó 

la sentencia en alzada, con costas. 

Contra la sentencia aludida la Compa a demandada interpuso recursoñí  

de casaci n en el fondo. ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la recurrente reclama como vicio de casaci n en eló  

fondo diversos  errores  de  derecho cometidos  en la  interpretaci n  de losó  

art culos í 1489 del C digo Civil, en relaci n con las cl usulas 2  y 12  de lasó ó á ° °  

Condiciones Generales  CGND-2014,  as  como de los  art culos  1545 delí í  

C digo Civil, en relaci n con las cl usulas referidasó ó á  y de los art culos  í 529 

N 2, 579 y 580 del C digo de Comercio, como de los art culos 1547, 1546° ó í  

y 1560 del C digo Civil. ó

SGKZVVXQNG



En su primer cap tulo de nulidad, invoca infracci n al art culo 1489í ó í  

del C digo Civil en relaci n con las cl usulas 2  y 12  de las Condicionesó ó á ° °  

Generales CGND-2014, porque la actora  no ha cumplido su obligaci n yó  

no  obstante  lo  cual  el  fallo  recurrido,  desatendiendo  la  norma  citada, 

admiti  que dicho incumplimiento no era motivo suficiente para no cubriró  

el  seguro,  siendo  que  el  precepto  referido  exige  que  para  invocar  el 

cumplimiento  forzado  el  contratante  debe  haber  cumplido  su  obligaci nó  

diligentemente. 

En su segundo cap tulo de nulidad, denuncia infracci n del art culoí ó í  

1545 del C digo Civil en relaci n con lo estipulado en las cl usulas 2  y 12ó ó á ° ° 

de  las  Condiciones  Generales  CGND-2014,  porque  el  fallo  impugnado 

contraviene  formalmente  la  ley  del  contrato,  al  interpretar  el 

incumplimiento de la actora como de una entidad menor o inocua. 

En su tercer cap tulo de nulidad, alega infracci n de los art culos 529í ó í  

N 2 y 579 del C digo de Comercio, al dar cobertura a un siniestro no° ó  

cubierto por la p liza, dado el incumplimiento en que incurri  la actora,ó ó  

por al no haberse declarado correctamente las ventas como lo sancionan las 

condiciones generales.

En un cuarto cap tulo de nulidad sostiene infracci n del art culo 580í ó í  

del C digo de Comercio, por cuanto al tenor de la norma citada, las partesó  

pueden acordar las circunstancias con arreglo a las cuales procede el pago 

del  seguro,  y  el  incumplimiento  es  un  caso  que  expresamente  quedó 

excluido de cobertura. 

En un quinto cap tulo de nulidad, acusa vulneraci n del art culo 1547í ó í  

del C digo Civil, dado que la actora, al afirmar que no declarar que lasó  

ventas fue un error excusable debi  haberlo probado y como no lo hizo, eló  

fallo  err neamente  le  impone a  su parte  probar  en su lugar  que dichoó  

incumplimiento no le caus  perjuicio. ó

En un sexto cap tulo de nulidad,  se demanda infracci n  al  art culoí ó í  

1546 del C digo Civil, en especial en la aplicaci n del contrato de seguro,ó ó  

indicando el recurrente, en relaci n al conocimiento de las cl usulas que loó á  

regulan, que no pudo ignorar el asegurado la correcta declaraci n de lasó  

ventas y los inevitables efectos a que debi  ce irse.ó ñ
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Finalmente, en un ltimo cap tulo de nulidad, invoca el art culo 1560ú í í  

del  C digo  Civil,  el  que  estima  vulnerado  porque,  a  su  entender,  lasó  

cl usulas son claras,  no hay dudas de su alcance, y el fallo interpret  elá ó  

contrato en oposici n a lo dispuesto en la norma legal citada. ó

Que,  as  las  cosas,  sostiene  el  recurrente,  todas  las  infraccionesí  

denunciadas han influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, puesto 

que  de  una  correcta  interpretaci n  de  las  normas  invocadas,  se  habr aó í  

declarado el incumplimiento del demandante a las cl usulas de la p liza, loá ó  

que traer a aparejada como consecuencia la exclusi n de la cobertura y elí ó  

rechazo de los siniestros denunciados, y por tanto, no se habr a dado lugarí  

a la demanda. 

SEGUNDO:  Que,  atendido  el  alcance  de  este  arbitrio,  ha  de 

entenderse que el recurso se traduce, discurriendo una s ntesis esencial de suí  

contenido que,  como el asegurado habr a incumplido dar la declaraci ní ó  

oportuna de ciertas ventas cubiertas por el seguro, en conformidad a las 

estipulaciones de las cl usulas 2  y 12  de las Condiciones Generales de laá º º  

p liza, tal omisi n le habr a enervado el derecho a ejercer la acci n paraó ó í ó  

impetrar el cumplimiento del contrato de seguro, a fin de obtener el pago 

de la indemnizaci n que reclama, cual es en buenas cuentas la verdaderaó  

infracci n de derecho que se le atribuye al fallo cuya nulidad se persigue yó  

para lo cual cita el recurrente diversos preceptos que el sentenciador habr aí  

vulnerado y que se fundan, en suma, en lo dispuesto en el art culo 1489 delí  

C digo Civil.ó

TERCERO: Que, conforme a lo dispuesto en el  art culo 772 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  junto  con precisar  los  preceptos  que  seó  

denuncian  como  infringidos,  para  poder  ser  acogido  el  recurso  debe 

proponer claramente los hechos que se han interpretado err neamente paraó  

haber incurrido la sentencia en las infracciones que se han denunciado, o 

que han sido aplicadas falsamente o que se han dejado de aplicar, debiendo 

haberlo sido.

CUARTO:  Que,  en  efecto,  en  lo  que  interesa,  las  cl usulas  delá  

seguro de cr dito sobre que versa la disputa estatuyen en los incisos 5  y 6é º º 

del art culo 2  y 12  lo siguiente: í º º
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El asegurado deber  informar a la Compa a las ventas efectuadas y“ á ñí  

pagar  la prima correspondiente sobre ellas, de acuerdo a lo indicado en lasá  

Condiciones Generales y Particulares de esta p liza.ó

Mientras el Asegurado cumpla con sus obligaciones establecidas en las  

Condiciones Generales y Particulares de esta p liza, todo cr dito concedidoó é  

bajo este seguro estar  cubierto desde tu otorgamiento.á ”

Por su parte, el art culo 12  incisos primero y cuarto se ala:í º ñ

Dentro de los primeros d as del mes, o en el plazo que se indique en“ í  

las Condiciones Generales, el Asegurado declarar  las ventas efectuadas ená  

el  mes  inmediatamente  anterior,  de  acuerdo  a  las  instrucciones  que  la  

Compa a indicar  por escrito. Por monto total facturado en el mes, señí á  

entender n  todas  las  facturas  cuya  fecha  de  emisi n  corresponda  a  uná ó  

mismo mes.

(inciso  cuarto)  Las  ventas  declaradas  fuera  de  plazo  quedar n  siná  

cobertura,  pero  el  Asegurado  deber  pagar  a  la  Compa a la  prima yá ñí  

dem s costos que hubieran correspondido, los que aquella percibir  a t tuloá á í  

de costo de suscripci n o formalizaci n.ó ó ”

QUINTO:  Que,  a  su  vez,  en  lo  pertinente,  el  fallo  recurrido 

estableci  en  los  motivos  vig simo  primero  y  vig simo  segundo:  ó é é “Que, 

trat ndose de la factura N 11.375 emitida a Asturias Proyectos y Desarrolloá º  

y Construcci n SpA, ella deb a ser declarada como m ximo el 10 de agostoó í á  

de 2015. Sin embargo:

- El 29 de julio del a o 2015, y a petici n de la propia demandada,“ ñ ó  

Trotter  S.A. inform  las  operaciones comerciales  realizadas  con Asturiasó  

Proyectos  y  Desarrollo  y  Construcci n  SpA,  incluyendo  dentro  de  laó  

informaci n remitida la factura N 11.375.ó º ”

- Ese  mismo  d a,  y  a  merced  de  los  datos  proporcionados,  la“ í  

Compa a demandada decidi  cancelar la l nea de cr dito otorgada a dichoñí ó í é  

cliente.”

Que,  en  tanto,  trat ndose  de  la  factura  N 12.605  emitida  a“ á º  

Inmobiliaria  e  Inversiones  Asturias  SpA,  ella  deb a  ser  declarada  comoí  

m ximo el 10 de septiembre de 2015. Sin embargo:á
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-      Casi un mes antes,  el  13 de agosto,  la  demandada ya hab a“ í  

adoptado y comunicado a la asegurada su decisi n de cancelar la l neaó í  

de cr dito.é ”

-      Y tambi n  antes,  el  19  de  agosto,  la  aseguradora  le  habr a“ é í  

efectuado el denuncio del siniestro a ra z de esta factura N 12.605.í º ”

SEXTO:  Que, atendidos los hechos que se han asentado en la causa, 

resulta que las dos facturas que al no ser informadas antes del 10 de agosto 

y del 10 de septiembre de 2015 quedaron sin cobertura por no haber sido 

declaradas por el asegurado conforme a los t rminos exigidos en la p liza, -é ó  

esto es, la factura N 11.375, emitida el 14 de julio de 2015 por $37.509.034º  

y la N 12.605, otorgada el 6 de agosto de 2015 por $37.451.947 - , ha deº  

dejarse  constancia  que,  a  solicitud  de  la  propia  Compa a  de  Seguros,ñí  

Trotter S.A. inform  de sendas facturas, con la correspondiente remisi n deó ó  

los respectivos ejemplares y dem s antecedentes comerciales de los clientes,á  

con anterioridad, incluso, todav a, a la consabida poca de vencimiento delí é  

plazo del 10 de agosto y 10 de septiembre de 2015, como quiera que la 

informaci n le fue suministrada por la asegurada a la Compa a respecto deó ñí  

la primera el 29 de julio de 2015 y de la otra el 19 de agosto de 2015.

S PTIMO:  É Que, por lo mismo, si bien es cierto que la informaci n deó  

los cr ditos no se ci  estrictamente a lo que rigurosamente sancionaba laé ñó  

p liza en la cl usula que se ha transcrito precedentemente, no es menosó á  

efectivo que tal informaci n ya hab a sido antes requerida por la propiaó í  

Compa a  de  Seguros  a  Trotter  S.A.  y  sta,  a  su  vez,  ya  se  la  hab añí é í  

suministrado a aquella y en los mismos t rminos solicitados, al punto que laé  

Compa a de Seguros con esa informaci n que fue dada con antelaci n porñí ó ó  

el asegurado, procedi  incluso a cancelar la l nea de cr dito que se le habr aó í é í  

otorgado  a  los  respectivos  clientes  deudores  de  sendas  facturas,  esto  es: 

Asturias  Proyectos  y  Desarrollo  y  Construcci n  SpA  e  Inmobiliaria  eó  

Inversiones Asturias SpA, con lo que a la poca en que deb an declararseé í  

las facturas ninguna de ellas figuraba en la n mina de clientes, por haberó  

sido estos ya eliminados previamente por la propia Compa a, con lo que lañí  

referida informaci n era innecesario declararla.ó

OCTAVO:  Que, de consiguiente, al interpretarse por los jueces del 

fondo el contrato de seguro conforme a los hechos que se le han asentado 
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en el proceso, se han dilucidado as  las deudas y dificultades que suscitaba laí  

inteligencia y aplicaci n de las cl usulas de la p liza que consignaron lasó á ó  

declaraciones a que deb a ajustarse el asegurado para informar las ventasí  

efectuadas, entre las cuales figuraban las relativas a las citadas facturas N sº  

11.375 y 12.605 y de las cuales ya estaba impuesta la Compa a de Segurosñí  

con anterioridad a la premura que estatu a la p liza, por haberse requeridoí ó  

dicha  informaci n  a  la  asegurada  por  la  respectiva  demandada  conó  

antelaci n al vencimiento de los plazos previstos en la p liza.ó ó

NOVENO:  Que,  por  ende,  al  ajustarse  cabalmente  a  los  hechos 

establecidos  la  interpretaci n  que  se  le  ha  dado  al  contrato  por  losó  

sentenciadores, ha de admitirse que no se divisan, entonces, los errores de 

derecho que se  le  atribuyen  al  fallo,  en  cuanto a precisar  el  verdadero 

significado que se le ha fijado al alcance de lo estipulado, y con ello haberse 

declarado, como dice el fallo,  que, por otra v a, fue proporcionada a laí  

demandada igualmente la comunicaci n a que el contrato la compel a y sinó í  

que la Compa a hubiese explicado satisfactoriamente porque esa mismañí  

informaci n no resultaba suficiente para dar cumplimiento con el sentido deó  

lo que habr a previsto el contrato.í

D CIMO:  É Que, por lo dem s, al apreciar los antecedentes del procesoá  

los jueces  del  fondo han dado una interpretaci n de los  hechos que haó  

zanjado la aclaraci n que respecto de ellos han discurrido, que se ajusta a laó  

funci n propia que les incumbe conforme a sus facultades privativas y sinó  

que en el recurso interpuesto se hubiese invocado norma alguna que haya 

denunciado la  vulneraci n  de  las  leyes  reguladoras  de  la  prueba,  cuyosó  

preceptos constituyen dictados b sicos de juzgamiento a que debe sujetarseá  

los  sentenciadores,  como  lo  ha  reconocido  reiteradamente  esta  Corte 

Suprema y en los cuales  se ha inferido el  sentido que se le ha dado al 

contrato conforme a lo resuelto.

D CIMO PRIMERO:  É Que, dado lo anterior, se advierte del libelo 

con  que  se  recurre  que,  en  ltimo  t rmino,  lo  que  se  reprocha  es  noú é  

compartir el criterio del pronunciamiento, cuya decisi n se ha fundado en laó  

interpretaci n de los hechos que se han dado por establecidos y sin queó  

puedan  alterarse  por  venir  ya  determinados  en  forma  inamovible  y 

definitiva  para  este  tribunal  de  casaci n.  Al  estar,  por  ende,ó  
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incuestionablemente asentados los hechos del proceso, quiere decir que el 

recurso se reduce a una desavenencia del recurrente con el resultado de la 

ponderaci n  que  los  jueces  hicieron  de  los  hechos  para  interpretar  lasó  

cl usulas  pertinentes  del  contrato  de  seguro  en  los  t rminos  en  que  loá é  

decidieron.

DUOD CIMO:  É Que,  en  consecuencia,  atendidos  los  antecedentes 

expuestos y las consideraciones que se han formulado, el recurso interpuesto 

no puede ser acogido.

Y de conformidad, adem s, a lo dispuesto en los art culos 764, 767 yá í  

772  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  desest ima  el  recurso  de 

casaci n en el fondo deducido en lo principal de fojas 413 por el abogadoó  

Diego Valdebenito V liz, en representaci n de la demandada Compa a deé ó ñí  

Seguros de Cr dito Continental  S.A, contra la sentencia de diecisiete deé  

octubre de dos mil diecinueve, escrita a fojas 411. 

Reg strese y devu lvase con su tomo y agregados. í é

Redacci n del abogado integrante Sr. Rafael G mez Balmacedaó ó

Rol N  ° 37.034-2019

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Juan  Eduardo Fuentes  B.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Rodrigo  Biel  M.  y 

Abogados Integrantes Sra. Leonor Etcheberry C. y Sr. Rafael G mez B.ó

No firma el Abogado Integrante Sr. G mez no obstante haber concurrido aó  

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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